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APODERADO LEG�Y DE LA ÉMPRESA 
. GASOLINERA T ACA

F
· BARO; S.A� DE c.v.

LIBRAMIENTO PONI NTE No.49, COL. .    

PRE S E N T E
Asunto: Modificación de proyecto autorizé3.do 

Bitácora: 09/DGA0231/08/16 

Con.referencia al e.scr¡�o sin nú.mero de fecha�? de agos�o de 2�16, ingresado en �sta Agencia
Nacional de Segundaf l�dustr1al y de_ Protecc1on al Med1.o Ar::b1ente del Sector �,1drocarbur?s
(AGENCIA) el 2 5 del !¡mismo mes y ano, y turnado a la D1recc1on General de Gest1on. Comercial 
(DGGC), adscrita. a 1

¡
- Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial;.·. por

medio del cual el lngJ Elig10 Ruiz Juarez, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa 
GASOLINERA TACÁMBARO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación 
del: proyecto deno� nado Construcción de una Estación de Servicio Tipo Urbana, 
·"Gasolinera Tacámd ro, S.A. de C.V. ", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Libramiento
Poriie�te No. 4?, Col.l Ca:i�hó, ,en la Ciudad de Tacámbaro, Estado de: Michoacán, �I .c�al·fue
autorizado mediante .1 of1c10 Num. SUMA-DCDA-DPA-EIA-219/2014 de fecha 02 de d1c1embre. 

1 . . • • . 
de 2014, emitido por? Secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

·J . . · . . . . · 
Sobre el particular, u : a vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como; la 
inf�rmación presentad por el Regulado, y . . · . .. · :

CON S I D E R A N  D-0 

. l. Que esta Direcc1 'n General de Gestión Comercial es competentepara analizar, evalUar y 
res?lver la petic/¡ � � presentada po� ,el Regulado, de conformid�d ;con !º dispuesto . e� los

. art1culos 5 fraco/1on XVIII, 7 fracc1on I de la Ley de la Agencia Nacional de· Segun.dad
Industrial y de Pr1, tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracciones IV y VI

.,
_ . : . . . .· . . .. · /,.

. . . : . � 
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14 y 37 fracc1on V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

� . . •, . . 

Que el artículo 28 del Reglamento de la Ley General.del Equilibrio Ec ógico y la Protección al · 
Ambiente en. Materia . �e E�aluación del Impacto A�biental. �stab1i1

ce q�e s_i, el Regulado.
pretende realizar mod1f1cac1ones .al Proyecto despues de em1t1da la riutonzac1on en materia 
de irnpacto ambiental, deberá someterlas a consideración de la. Se

[
!retaría a fin de que se 

determine lo procedente. · · ·· .· · · ¡ 
·.

Que el 02 .de diciembre de 2014, mediante oficio Núm. SUMA-Dc9 -DPA-EIA-219/2014 
(�utoriz,ación), la cual la S�é�etaria de Urban_is,mo y Medio Af bient_e del Estad_ci: de
M1chqacan de Ocampo, autorizo de forma cond1c1onada en rnate�ja de impacto y nesgo .
ambiental el desarrollo del Proyecto, con ubicación en Libramien

j 

Poniente No. 49, Col. 
Cark:ho. en la Ciudad de Tacámbaro, Estado de Michoacán, a favor de la empresa 
GASOLINERA TACÁMBARO, S.A. DE C.V. . ·. : . ·. . . .. . . . 

Que de acuerdo con lo indicado en la Autorización, el Proyecto c

[

sistió en la instalación 
de una estación de servicio (Gasolinera), tipo urbana1 la cual ocupaJ una superficie total de. 
s:os6.00 m2, y cuenta con siete dispensarios, cuatro de ellos par la comercialización de
gasolinas (Magna y Premium) y tres dispensarios .con Diésel, con d . mangueras cada uno, 
que son almacenados de la siguiente manera: 1 tanque de 80,00 litros de capacidad de.gasolina Magna, 1 tanque de 40,000 litros para gasolina Premium y 1 tanque de 60,000 
litros para Diésel.. .. . . . 

.
Que .el 2 5 de agosto de 2 o 16, se recibió en esta DGGC el escrito ! e fecha 1 O del mismo 
mes y año, mediante el cual el Regulado, solicitó la modificación d1 las obras autorizadas 
para el desarrollo del. Proyecto, establecidas en el oficio resoluti I o oficio Núm. SUMA
DCDA-DPA-EIA-2 l 9 /2014, de fecha 02 de diciembre de;20141 manifestando .que su
solicitud de mcidificación consiste en lo siguiente: · · · · · 

.:: .. La • cual consistirán en la ampliación de dos bombas de despacho be combustibÍe, sala · de
cap�c!tación, c�arto . él� limpios, cuarto de T}láqui��s, cu�rto eléctri p, and?dores, cafete:í?,
serv1c,os, estac,onamtento, areas verdes y c,rcu/ac1on vehtcular que , cuparan una superf1c,e. . . . 1 . 
869.815 m2 dentro de la superficie total de 5,056.00 metros cuadra ,os, y que forman parte 
integral del terreno P.erteneciente a la estación de servicio ... " 

VI. .· Que el Regulado anexó a su so¡¡citud lo siguiente:

. . . 
. . . . . 1 
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. - Acta constituti a de la empresa denominada Gasolinera Tacámbaro, S.A. de C.V:., en la 
cual se establee• que· el cargo de Representante . Legal se le confiere al lng. Eligio Ruiz
Juá.rez

. 
- Comprobante lf I pago de derechos · · · . · 

- Autorización e� Mater)a de Impacto Ambiental con oficio resolutivo oficio Núni. SUMA-
DCDA-DPA-EIA-Q.19 /2014 de fecha 02 de diciembre de 2014 emitido por la Secretaria
de Urbanismo y tedio Ambiente del Estado de Michoacán de Ocampo.
- Cumplimiento�� términos y/o condicionantes en materia de impacto ambiental hasta ña
conclusión de la �bra de la estación de servicio denominada Gasolinera Tacámbaro, S.A. de
C

.C
V
. 

M ºf l

l

' . ' b . d d . d d 1 . . . 1 h - arta ani es ac1on aJo protesta e ec1r ver a que e proyecto angina no aya
sufrido cambios. 

Que derivado de o anterior, esta DGGC considera que de conformidad con la modificación 
solicitada para ampliación.· de, dos bombas de · despacho de combustibie, sala: · de 
capacitación, cu to de limpios, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, andadores� cafetería, 
servicios, estaci� amiento, áreas verdes y circulación vehicular; y que se llevarán a cabo 
dentro del mis1o predio ocupado por la estación. de servicio, no generarán impaé:_tos 

. ambientale_s _adi�¡¡onales a los evaluados �reviamente ya que el. siti:°_ se encuentra. alteréido
por las act1v1dadis desarrolladas en el mismo, por lo que no mod1f1can el contenido de la 
Autorización ot�rgáda, entendiendo por contenido los elementos que sustentaron dicha 

. autorización en j�érminos del. análisis de la legislación ambientál aplicable cuando fue 
emitida y la eval�ación de los impactos ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto. 
Por lo anterior, 

]
ichas modificaciones no alteran los elementOs de decisión y el análisis 

an_tes d:scrito y por ende no contravienen las disposicio�e_s legales que diernn origen al
of1c10 Num. SUMf-DCDA-DPA-EIA-219/2014 del 02 de d1c1embre de 2014. · 
Que conforme �Jl10 anterior, �sta DGGC determina que, las modificac¡ones propuestas al 
Proyecto auton�ado, se a1ustan a lo dispuesto por el articulo 2 8 fracc1on II del Reglamento 

· de la L_�Y Generl

f
f I del ,Equi_librio Ecológico y la. Protección al Ambiente eri Materia: de

Evaluac1on del lm I acto Ambiental, que a la letra dice: : · 
. .· •. 

"Artíc_ulo �,8.- Si el prom_ovent� pretende rea.(izar modifica�iones al proyecto después de �;71itiq; la 
autonzac1on en atena de impacto ambiental, debera someterlas a la ·consideracion. d� la 

.·::( 
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. . 

Secretaría, la que, en un plazo no mayor de diez días, deter�inará: 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorizac 'n otorgada ... "

Parlo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 5 fracción XVIJI. 7 fracción I de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medl Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 2 y 16 _frac:ción X de la Ley Federal de Procedimiento Ad¡ inistrativo; 4 fracción
XXVII, 9 párrafo segundo, 14, 17, 18 y 3 7 fracción V del Reglamenta Interior de la Agencia 
·Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S ! ctor Hidrocarburos;28
fracción 11, 47 primer párrafo, 48 y 49 del Reglamento de la.Ley General !el Equilibrio Ecológico y

::::::

ió

: :�::;�:

n

::e::i:oa:�

r

�::,:t:::��;el:: :::::: ::::

n

:i ',::

t

:�:::�, recibido 
e� la Agencia Nacional de Seguridad l�dustrial y de _Protección al Me�

. �mbiente de_l :Sec�?r ·
Hidrocarburos (AGENCIA) el 2 5 del mismo mes y ano, respecto a la s I licitud de mod1f1cac1on . 
del Proyecto autorizado en materia de impacto y riesgo ambiental media te oficio Núm. SUMA
DCDA�DPA-EIA-219 /201{ de fecha 02 de diciembre de 2014 emiti !o por la Secretaria de 
Urb�nísmo y Medio

. 
Ambiente ��I Es

_
ttdo de Michoacán de �campo. · _ 1

. 
. 

. , 
·.

SEGUNDO.- Autorizar la mod1f1cac1on del Proyecto, consistente la am I l1ac1on de dos bombas 
de despach·o de combustible, sala de capacitación, cuarto de limpios, cua o de máquinas, cuarto 
eléctrico, an�adores, cafetería, servi_cios, esta�ionamiento, áreas verd_�s

I 
circul�c(ón �ehicu_lar, y

que se llevaran a cabo dentro del mismo predio ocupado por la e$tac1on e serv1c10, L1bram1ento 
Ponjente No. 49, Col. Caricho, en la Ciudad de Tacámbaro, Esta�o d�,

Mi1 oacán.
_ . . _

· 
• 

TERCERO.e:.. En caso de que el Regulado, pretenda la realizac1on , e mod1f1cac1ones y/ o 
actividades adicionales. a las manifestadas, éstas deberán ser notificad s previamente a esta 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambien al, de conformidad con 
la legislación ambiental vigente. _ · · • 

_ ·_ 1 _ · • · 
CU

,
ARiO.� La presente resolución se emite �n _apego al pr!n�ipio ?e bue ¡ a fe al que se r:fiere el

articulo 13 de la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1n1strat1vo, to ando por vend1ca la 
información técni�a anexa al escrito de ingreso, en _ caso de e�istir falsed

1 
d de la información, el 

Regulado se hara acreedor a las penas en que incurre quien se con uzca con falsedad de 
/ conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 420 d ater del Código Penal·

Fe�erai, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 
· 

. 6, 
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[ . . . · .. QUINTO.� Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicaciónf de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pmtección al Ambiente1 su 
Reglamento en Materia· de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales yf reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión dentro del ¡término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 17 6 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 3, fracción XV y 83, de la ley 

• • 1 • . 
Federal de Procedimiento Administrativo. · · · · . ·. .·.
SEXTO.- De conf;rmi�ad .con el artículo 35 último párrafo de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento d� la 
misma ley en Materiaf de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente résolución se refiere 

. única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en los 
Considerandos VI y Vl1I del presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que; el 
presente oficio no con�tituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas 
son competencia de ot

l

ras instancias (municipales, estatales y/ o federales) de confor:midad ·con 
lo dispuesto en el pri�cipio de concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G d.e la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolucfón. no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las 
acciones que determin� la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectiyas competencias. . · 

.· .· •-· . · 
. . 'I . . 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
· actividad relacionada c�n el Proyecto con la totalidad de lqs permisos, autorizaciones, licencias.
· entre · otros. que sean necesarias . para su realización. conforme a l�s disposiciones legales
vigentes aplicables en tualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el
entendido de que la re�olución que expide esta DGGC no deberá ser considerada. como cat,Jsal
(vinculante) para que ótras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen
sus autorizaciones, perinisos o licencias. entre otros, que les correspondan.

1 ' 

La . modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes
¡ · . .establecidos en el oficio Núm. SUMA-DCDA-DPA-EIA-219/2014 del Oi de diciembre de 2014,

así como los demás ddcumentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyectó; ésta
modificación quedará v

1
igente para todos los efectos a que haya lugar.

r 
1 .·.,;; 
1 
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SÉPTIMO.- Notifíquese de conformidad con el artículo 3 5. y demás relltivOs y aplicables de la . 
Ley- Federal de Procedímiento Administrativo el contenido del presente !'oficio al lng. Eligio Ruiz 
Juarez en su carácter de Apoderado Legal de la empresa GASOLINERA. TACÁMBARO, S.A.. DE 
C.V:, la presente resolución, personalmente. . . · • . ·

ATENTAMENTE 
. . .. ¡ 

. 

El DIREC

�

RAL 

. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS 
or (in uso responsable del pap.el, lcis copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Rui; Funes.- Dir�ctor Ejecutivo de la ASEA.- Presente. · · 1 
· Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento .
• Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA-Para Corocimiento.
lng. José Luis González González.- Jefe de la. Unidad de Supervisióri, Inspección y Vigilano¡a lndus_trial.- Para

. Cónocimiento. · . · · · · · · · ·. 1 · 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia/ .. - Para Conocimiento .
. Bitácora: 09/DGA0.231/08/16 . · . I· · 

Página 6 de 6 
. . i

. Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C:.P. 115r0. Ci_udad de México 

.· . . . Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob,mx f . 

Lrt Ager.ci,, N;,.ciom,1 de SegÚridact·lndustrial y de Protectióri ni M_edio Ambienté del Sector Hidrocarburos ia_mbi_6111utiliza el acrónimo '·ASEA"
• . • 1 ____ ,_,. ___ .. 1, ____ :_ .J- "---..: ... _ ...1 r-----·- . .  r.. _t.. ___ ··" -- __ --- • ...1 •••• ..i .. _.,..,_ .J --- ..... ·¡··· ..• 1 

' 
' 




